
CONTRATO RM/46/19

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICóN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGrcO Y DE ALTA ESPECIALIDAD
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN

ESTE ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR EN SU CARACTER DE

DIRECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL INSTITUTO, Y POR OTRA PARTE LA
PERSONA MORAL DENOMINADA DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL
PROVEEDOR, Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES'' QUE
SUSCRIBEN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara 'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública

Municipal, con personalidad juríd¡ca y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,
publ¡cado en el Periód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad se
rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publ¡cada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.f 03 en el

Periódico Ofic¡al del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento

hecho por la C. Presidente Mun¡cipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de sept¡embre de

2018.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

¡nstrumento, ubicado en calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.
6.- La presente erogación será cubierta conforme a su dispon¡bilidad presupuestal con recursos prop¡os

conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, por lo que una vez
estudiada la esencia y el costo-benef¡cio del mismo, se verif¡ca y justifica la necesidad de su creación.
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3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del

lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de I
D¡rector, t¡ene capacidad jurídica para convenir y obl¡garse en los términos de este ¡nstrumento, así como \fV
realizar los actos necesarios para el debido funcionam¡ento del organismo, man¡festando bajo protesta de \
decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modmcadas en forma alguna las \
facultades conferidas. \

r^
4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio O"¡\ \
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen. (.tr
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II.- EL PROVEEDOR.

1.- Declara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue const¡tu¡da de acuerdo
a las leyes mex¡canas según se acredita mediante escritura públ¡ca número 1,l4, de fecha 04 de mayo de
2OOl, celebrada ante la fe del L¡cenciado LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notario Público número 6 del
Distrito Judicial Morelos.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número DFH0105161T9, y que a la firma del
presente contrato se encuentra al coniente en el pago de sus obl¡gac¡ones fiscales.

5.- Que su licencia sanitaria es la no. 08 019 08 00 29, expedida el se¡s de junio de dos m¡l catorce

7.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los med¡camentos
objeto del presente contrato, así mismo cuenta con los recursos f¡nanc¡eros y técnicos necesarios, personal
técnicamente calif¡cado, equ¡po, material y henam¡enta requeridos para la venta de los bienes objeto del
presente contrato, lo que le permite garantlzar a EL INSTITUTO, el cumplimiento de las obligaciones
contraídas en el presente instrumento contractual.

8.- Que bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley
de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, así como las demás ¡

normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

III..AMBAS PARTES.
d

l,- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

2,- Conv¡enen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentra l¡bre de enor, dolo, violencia y/o
mala fe. y en obl¡garse conforme al contenido y condiciones de las siguientes:

CLÁUSULAS:
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7.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido
en la Ley de Adqu¡sic¡ones Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

2.- Que su representante legal el C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ, cuenta con facultades legales
para representar a DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V. y celebrar este contrato.

3.- Que para efectos de este contrato, t¡ene su domicilio ubicado en Avenida Venustiano Cananza número
2810 interior A, Colonia Santa Rosa, en la c¡udad de Chihuahua.

6. Que entre su objeto se encuentra la compra, venta, distribución y en general comerc¡o respecto de todo
artículo de farmacia, droguería y sim¡lares, entre otros.
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PRliiERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PROVEEDOR, se obl¡ga a proporcionar de manera no exclusiva y
conforme a los lineamientos establecidos en el presente instrumento contractual, la entrega de toda clase de
medicamento oncológico y de alta especialidad, que sean necesar¡os para otorgar las atenc¡ones médicas
proporcionadas para cump¡ir con el objeto de EL lNsTlTUTo.

SEGUNDA.- MONTO, La adqu¡sición de los b¡enes señalados por la cláusula anter¡or, cuenta con un presupuesto

mínimo para e.iercer como pago por los citados bienes por un importe de $343,595.00 (TRESCIENTOS CUARENTA
Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) IVA ¡ncluido.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia del l2 de nov¡embre al 31 dé d¡ciembré de 20í9, salvo
que se notifique la terminación anticipada del m¡smo, según lo dispuesto en este contralo.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. Le transportación de los b¡enes, las maniobras de carga y descarga en
lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos
sean récib¡dos de conformidad por EL INSTITUTO.

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estr¡ctamente a les especific€ciones, descripciones, presentaciones
y demás característ¡cas que se ind¡c¿¡n en las Normas Oficiales, disposiciones legales, reglamentarias y
admin¡strat¡vas que emita la autoridad competente.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra y remisión en la que indique el
número de p¡ezas y descripción de los bienes.

QUINTA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá le responsabilidad total
para el caso en que al sum¡nistrar los bienes objeto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derochos de autor,
liberando a EL INSTITUTO de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, mercant¡|, penal o adm¡nistrativa, que en su
caso sé ocas¡one der¡vado de la ¡nfracc¡ón de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional
o intemacional.

SEXTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES Los b¡enes serán entregados conforme a
las neces¡dades de EL INSTITUTO durante el per¡odo de vigencia del contrato; esto med¡ante la elaboración de
orden de compra a EL PROVEEDOR.
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Los bienes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en e¡ Departamento de Recursos
Materiales del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la
c¡udad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde
serán recibidos por el personal des¡gnado por EL INSTITUTO, m¡smo que podrá rechazar y devolver cualqu¡er bien
que no cumpla con las cond¡c¡ones de cal¡dad, se encuentre dañado u otra circunstancia que le haga inut¡lizable, en
términos del presente contrato.
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En caso que los bienes o servicios que solicite EL INSTITUTO a EL PROVEEDOR deban ser entregados
directamente en el hospital, EL INSTITUTO informará de manera oportuna el día y dirección en la cual deba otorgar
el servicio solicitado.

La entrega de los bienes objeto del contrato se rcalizaran por orden de compra completa, s¡endo facultad de EL
INSTITUTO le aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá
adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parc¡al e incumplim¡ento de los tiempos y
forma de entrega estipulados en el contralo. En el entendido de que EL INSTITUTO de aorerdo a sus neces¡dades
podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no sumin¡strados en t¡empo y forma, sin
responsabilidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, ceja o pieza orig¡nal según conesponda. Los envases y empaques de
los medicamentos deberán identif¡carse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de Salud y sus Reglamenlos,
Comis¡ón Federal Para la Protecc¡ón Contra R¡esgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanes apl¡cables.

SÉPIMA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acc¡ones
necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, cal¡dad y efectividad
necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

OCTAVA.- EL PROVEEDOR está de acuerdo en otorgar a EL INSTITUTO, une TARIFA PREFERENCIAL aplicada
en los bienes objeto del presente contrato y dicha tarifa deberá ser respetada en el tiempo de duración de este
contrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubr¡r el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y reob¡dos, a los 20 (veinte) díes hábiles poster¡ores contados a partir de la fecha
que el proveedor entregue la factura respecliva y los bienes a entera satisfacc¡ón de EL INSTITUTO, los cuales
deberán reunir los requisitos f¡scales en vigor.

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y actividades presentes, pasadas y futuras qu6 se obtengan y
produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial,
atendiendo a los principios establ€cidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado
de Chihuahua asÍ como en la Ley de Protección de Dalos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las
partes se obligan a guardar estr¡cta conf¡denc¡alidad respecto de la información y resultados que se produzcan en
virtud del cumplimiento del presente instrumento.
En particular, la ¡nformación contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y confidencial¡dad,
atend¡endo a los princ¡pios científicos y éticos que or¡enten la práct¡ca médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros mediante orden de la autorided competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acépta que toda la ¡nformac¡ón y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad o a la
que llegara a tener acceso con mot¡vo del objeto del presente contrato, incluyendo, los s¡stemas, técn¡cas, métodos
y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e informac¡ón de la que pud¡era tener conoc¡m¡ento
en el desempeño de los serv¡cios contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO.
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CONTRATO RM'46'19

Así mismo, se obl¡ga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo
estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la
que pud¡era llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones
legales que pudieran resulterlo con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

LAS PARTES conv¡enen que la v¡gencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, ¡ncluso después de term¡nada la duración de este inslrumenlo.
En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judic¡ales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y
perju¡cios causados, asÍ como la aplicac¡ón de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA PRIMERA.- AVISO DE PRIVACIDAD. Et |NST|TUTO MUN|C|PAL DE PENSTONES, por conducto det
Oepartamento de RecuEos Materiales, con domic¡lio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de
esta c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y
datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de
Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le ¡nformamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el
respect¡vo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transfer¡dos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad
de que se brinden oportunamente los servic¡os proporcionados por el mismo; así como a las áutor¡dades
jurisdicc¡onales yio ¡nvest¡gadoras que lo sol¡citen en el €jercicio de sus func¡ones, ya que son requisilos
indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQU|R|DOS.

Así mismo, serán ¡ntegrados a un expediente físrco que contendrá la ¡nformación y documentac¡ón recabada, el cual
se conservará €n el archivo físico y capturado en formato Exc€|, on 6l Departamonto de Recursos Mater¡ales del
lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la
Constitución Políticá de los Estados Un¡dos Mex¡canos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Polít¡ca del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, ,16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descr¡tas en el presente aviso de privacidad, ut¡lizarémos los siguientes datos
personales del representante legal: nombr6, RFC, domicilio, teláfono particular (celular) y/o ¡nst¡tucional e
¡dent¡f¡cac¡ón oficial con fotograf¡a.

coffIRAfo aBtERfo paRA DE aDeutstctó! oE itEDtca ENTo ot{coLóGtco y oE aLTA EspEcta IAO, CELEBRADO POR EL INSTIIUTO I¡UNICIPAL OE PENSIONES Y

d

\

OISTRIBUIOOR OE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. OE C,V, EL 12 DE NOVIEMBR€ OE 2OI

Pág.l 5

EL PROVEEDOR se obl¡ga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad ¡ndustrial o ¡ntelectual en relac¡ón con la informac¡ón confidencial proporcionada a que se ref¡ere el
presente contrato, ya que la información será propiedad exclusive de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclusivamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o industriales conespond¡ente.



Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades informadas en el presente aviso

de privac¡dad, ut¡lizaremos los siguientes datos personales que requieren de espec¡al proteccióni firma autógrafa y
firma nlbrica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la final¡dad que just¡fique su tratamiento,

asÍ m¡smo se informa que no se Íealizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias
para atender requerimi€ntos de iñformación de una autoridad competente, que estén deb¡damente fundados y

mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de

Proteeción de Datos Personal€s en Posesión dé Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contemple el

artículo: 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tieñe derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las cond¡ciones

del uso que ¡es damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su informac¡ón personal en

caso de que ésté desactualizada, sea ¡nexacta o ¡ncompleta (rectificac¡ón); que la el¡m¡nemos de nuestros reg¡stros

o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada coniorme a los principios, deberes y

obligaciones previstas en la normetiva (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines

específicos (oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado
y comúnmente ut¡lizado que le permita seguir util¡zándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como

derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejerc¡c¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la sol¡citud respecliva

en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de

Transparenc¡a htto://www. olataformadetransoarencia.orq. mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejerc¡c¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al siguiente número telEfónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:

htto://¡moeweb. moiochih mx/webi tndex html. correo electrónico un¡dad.transoarencia @ tmoe oob.mx , o bienmoe/
ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡t6 a las solicitudes para el ejerc¡c¡o de

eslos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su ¡nformación. Los datos

de contacto son los s¡guientes: lnst¡tuto Municipal de Pensiones, cálle R¡o Sena número 1100, Colonia Alfredo

Chávez, 1er p¡so, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extens¡ón 6259.

N EL AVI DE PRIVA El presente Av¡so de Privacidad
puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o revisión en

esta dirección electrón¡ca: http://impeweb.mpiochih.q ob.mx/webimoe/index.html , para estar al tanto del contenido
y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anter¡or, el Aviso de

Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o mod¡ficac¡ón a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por oscr¡to firmado por sus represontantes con facultedes y se agregará

como anexo para formar pafe integrante del mismo.
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DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO' podrá rescindir admin¡strat¡vamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obl¡gaciones a cargo del "PROVEDOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

AsÍ m¡smo, conv¡enen ¡as partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de presentarse

alguna de las s¡gu¡entes cáusales:

En tales supuestos, 'EL INSTITUTO'
cumpl¡miento del presente contrato.

hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el

DÉCIMA CUARTA.- lndependientemente de le terminac¡ón o rescis¡ón del contrato antes referida, EL
PROVEEDOR asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que

se puedan derivar por mot¡vo del objeto del presente contrato. EL PROVEEDOR, exim€ de cualqu¡er

responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de Ia contratación de seguros o real¡zar las

activ¡dades y medidas que en su caso est¡me conven¡entes para drchos efectos.

DECIMA SEXTA.- Para el cumplimiento de las obligac¡ones que cada una de las PARTES contrae por virtud de la

suscr¡pc¡ón de este contrato manifiesten que actuarán como ent¡dades totalmente ind€pendientes.

En consecuencia, las PARTES bajo n¡ngún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato alguno,

n¡ contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respect¡vos trabajadores y empleados, las PARTES man¡fiestan que no exisle relación laboral

alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con el PROVEEDOR, ni entre los propios de éste
con aqué|. Asi, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respect¡vos trabajadores y empleados en

cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad soc¡al v¡gente y aplicable, s¡endo las únicas y exclus¡vas

responsables por lo que rospecla a las obligac¡ones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de
d¡chos su.ietos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsab¡l¡dad laboral o de seguridad

soc¡al que pudiera ¡mputárseles en conlravención a esta Cláusula con relación a sus respect¡vos trabajadores y
empleados, en términos de la legislación laboral y de séguridad social v¡gente y apl¡cable.
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l. Cuando EL PROVEEDOR modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.

2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración del presente contreto.

3. Por todos aquellos aclos u omis¡ones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,
deshonest¡dad, probidad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO.

DECIMA QUINTA.- Les partes convienen en intenlar resolver de mutuo acuordo las siluac¡ones no previstas en el

presente conlrato, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el particular, deben constar por escr¡to y

ser firmadas por las m¡smas. Todes las notificaciones y comunicac¡ones que se dinlan las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo €l camb¡o de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas

en los dom¡cilios ya menc¡onados en el cápítulo de "OECLARACIONES" del presente contrato.

j
\
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N¡nguno de los términos y cond¡c¡ones del presente ¡nstrumento deberá ¡nterpretarse en el sent¡do de quo las

PARTES han const¡tuido alguna relación de soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen act¡vos
para efectos de rosponsab¡lidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra nalwaleza.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El presente contrato const¡tuye el acuerdo entre las
partes, en relac¡ón con el ob,eto del mismo, dejando s¡n efecto cualquiera otra negociación, obl¡gación, o

comun¡cac¡ón entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con enterioridad a esta fecha. Les partes

manif¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentimiento que pudiese

inval¡darlo.

DÉCIMA OcTAvA.- cESlÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que derivan del present€ contrato, sin prev¡a autoízación por escrito
de la otra parte.

DÉCtMA NOVENA. GARANTTAS. "EL PROVEEDOR" garant¡za ante "EL INSTITUTO":

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PROVEEDOR" garantiza¡á el debido cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones

del presente contrato, mediante pól¡za de fianza emitida por una lnstituc¡ón Afianzadora legalmente autorizada y

acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un importe equ¡valente al

10% del monto total contratado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los 5 días naturales posteriores a

la flrma del contrato.

B) GARANTÍA DE SANEAMTENTO PARA EL CASO DE EV|CC|ÓN, VtCtOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS

Y CALIDAD DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" garant¡za la cal¡dad de los bienes contratados mediante
pól¡za de f¡anza emitida por una lnstituc¡ón Afianzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de
Chihuahua a favor del lnstituto Municipal de Pensiones por un ¡mporte equivalente al 1Oo/o del monto total

contratado, la cual deberá entregarse previamente a la recepción de los bienes.

VIGÉSIMA,- Atendiendo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan con base en lo

establecido por el artículo décimo transitor¡o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamrentos y Contratación de

Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposic¡ón previsto en el Cód¡go Fiscal del Estado,

renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pudiere conesponderle en razón de su domicilio presente o

futuro por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se c¡tan en el cuerpo del

presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.
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vlGÉslMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no existe

ningún vicio del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naturaleza d6l presente instrumento legal,

las partes someterse a la jurisd¡cción de los tribunales iud¡ciales con competoncia en la c¡udad de Chihuahua,

estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pud¡ere coresponderle en razón de su domicilio
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

\



CONTRATO RM/¡16/19

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES QUE
POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAO EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA,
CHIH., EL DfA 12 DE NOVIEMBRE DE 2019.

EL INSTITU

ING. JUAN ANTONIO EZVILLASEÑOR C. SANTIAGO DE JESÚS JI ÉZTELLEZ
DIRECTOR DEL TITUTO MUNICIPAL REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDOR DE

FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V.DE ENSIONES

TESTIGOS

ME.
SUBDIRECTO INISTRATIVA

DEL INSTITUTO AL DE PENSIONES

C.P. M GU LUPE AGUI
JEF DEL DEPARTAMENTO

RIALES DEL INSTITUTO
PENSIONES

Rtz

AL DE

COIÍTRAÍO ABIERTO PARA DE ADQUISrcó¡¡ O€ IIIEDICAIIENTO ONCOLóG|oO Y DE ALTA ESPECIALIAD, CELEBRAOO POR EL INSfI¡UTO MUNICTPAL DE PEI,ISIONES Y
OISTRIBUIOOR OE FARi'ACIAS Y HOSPITALES S.A, OE C,V, EL I2 OE ¡¡OV|EMARE I)€ 2Oi9-_--

Pás.l 9

EL PROVEEDOR

c.P. stLvtA


